
BOE.—Núm. 104  2 mayo 1983 12161

rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el intersado,

— 103,10 kilogramos de hesperidina 84/98 por ciento.

No existen subproductos y las mermas se estiman en el 3 
por ciento.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con' 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de doi 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los Países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si- lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de! área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio^e Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha dé las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.0 de la Orden Ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las meroancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema eleg'do, mencionanádo la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución do derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de diciembre de 1982 hasta la aludida fi
cha de pubücacón en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se havan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Fstado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53)

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—iLa Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12533 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Cooper-Zeltia, S. A », el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de producto intermedio para la obtención de 
interferón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cooper-Zeltia, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 
producto intermedio para la obtención de interferón,

Este Ministerio, de acuerdo a, lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cooper-Zeltia. S. A.», con domicilio 
en Gran Vía, 26, Madrid-14 y N. I. F. A-36002100.

Solo se admite la operación por el sistema de admisión tém
pora:.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Cloruro sódico, P. E. 25.01.12.
2. L-Isoleucina, P. E. 29.23.79.9.
3. L-Hidroxiprolina, P. E. 29 23.79.9.
4. L-Arginina, P. E. 29.23.79.9.
5. L-Glutamina, P. E. 29.25.18.9.
0. Sulfato de neomicina, P. E. 29.44.90.9.
7. Suero F. bovino (irradiado), P. E. 30,02.90.9.
8. Suero F. bovino (irradiado), P. E. 30.02.90.9.
9. Solución Virus Sendai, P. E. 30.02.90.0.
10. Glucosa (H20), P. E. 17.02.26.1.
11. Fosfato disódico anhidro, P. E. 28.10.00.
12. Gel para filtración, P. E. 30.02.90.0.
13. Concentrado medio de cultivo, P. E. 30.02.90.9.
14. Peptona en polvo, P. E. 35.04.00.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Producto intermedio para la obtención de interferón en las 
Instalaciones destinadas a la producción de vacuna contra la fie
bre aftosa, P. E. 30.02.90.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Dado que el producto obtenido, denominado «interferón», su
fre constantemente modificaciones técnicas, sin considerarse las 
alteraciones, consecuencias imprevisibles de contaminaciones, 
errores, etc., a efectos de concreción de módulos contables se es
tablece lo siguiente:

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente 
a la demarcación en donde se encuentre enclavado el taller o 
factoría que ha de efectuar el proceso de transformación, con 
antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 
comienzo del mismo (con expresión detallada de los productos 
a fabricar, de las materias primas a emplear, en cada caso, 
proceso tecnológico a que se someterán, pesos netos tanto de par
tida de cada una de ellas como los realmente incorporados, por
centajes de pérdidas de cada materia, con diferenciación de 
mermas y subproductos pudiéndose aportar, a este fin, cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), asi 
como duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación, la Empresa beneficia
ría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fabril, 
dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección 
Regional de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo 
consignado, las comprobaciones, pesadas, controles, Inspección 
de fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas, tras las comprobaciones 
realizadas o admitidas documentalménte, procederá a levantar 
acta en la que conste por cada producto a exportar, además 
de la Identificación de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, los coeficientes de transfor
mación o las cantidades concretas a datar en cuenta, con espe
cificación de las mermas y/o subproductos.

El ejemplar del acta en podar del interesado servirá para la 
formulación ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle 

que procedan.
Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 

años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interssido, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando



la documentación exigida por la Orden ministerial del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.—El'plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a éste s.stemft habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno dé 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de Comer 
ció de 24 de febrero de 1978.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Diez.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Once —El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Cooper-Zeltia, S. A.», según Orden minis
terial de 27 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de marzo), ampliado y modificado por Orden ministe
rial de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de octubre) y Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre) a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondiente 
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12534 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Poliglás, S. A.», y se amplia el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de resina fenólica, y la ex
portación de panel de fibra de vidrio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Poliglás, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de resina fenólica y la exportación de panel 
de fibra de vidrio (Orden ministerial de 28 de enero de 1982) 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del día 20 de marzo 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, a la 
firma «Poliglás, S. A.», con domicilio en calle Albasanz 30, Ma
drid y NIF A-28O42079.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, en el sentido de incluir en el apartado 4.° de la ci
tada disposición, la siguiente cláusula de salvaguardia:

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, la composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, oolores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación

se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolon o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12535 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Foliva, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de ácido trimetil gálico y fenilbutazona 
y la exportación de éster trimetil gálico de fenil
butazona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Foliva, S. L.», solicitando 
prórroga d®I régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de ácido trimetil gálico y fenilbutazona y 
la exportación de éster trimetil gálico de fenilbutazona, autori
zado por Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir del 20 de junio 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Foliva, S. L.», con domicilio en avenida Gran Vía de las 
Corts Catalanes, 512, y N. I. F. A-09-235251.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12536 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo el día 13 de diciembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la «Asociación de Navieros Espa
ñoles» contra la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
306.504/81, seguido por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
interpuesto por la «Asociación de Navieros Españoles» (ANAVE) 
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de agosto de 
1981, que desestimó el recurso de reposición interpuesto por 
la Asociación recurrente contra el Real Decreto número 2554/80, 
de 4 de noviembre, que aprobó el Reglamento de la Ley 39/ 
1979, de 30 de noviembre, de los Impuestos Especiales, estando 
representada la Administración General del Estado por el señor 
Abogado del Estado, la mencionada Sala ha dictado sentencia, 
con fecha 13 de diciembre de 1982, que textualmente dice:

•Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la Asociación de Navieros Españoles contra el Real Decreto de 
4 de noviembre de 1980, que aprobó el Reglamento, para la 
ejecución de la Ley de 30 de noviembre de 1979, sobre’ Impues
tos Especiales, por estar el artículo 133 de dicho Reglamento en 
un todo conforme con el Ordenamiento Jurídico.

Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las 
costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Francisco Pera Verdaguer. Diego Espín Cánovas. 
José Luis Martin Herrero. Manuel Pérez Tejedor. José María 
Ruiz Jarabo, todos con rúbrica.

Publicación: Leída y publicada fue' la anterior sentencia por 
el Magistrado Ponente excelentísimo señor don Luis Martin He
rrero, celebrando audiencia pública en el día de hoy la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de este Tribunal Su
premo, lo que como Secretario de la misma certifico. Madrid, a 
13 de diciembre de 1982, José Ripoll de la Peña (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocim;ento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1983—P. D., el Secretado de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.


